
ELECCIÓN DE DELEGADOS DEL PERSONAL ANTE LA COMISIÓN ASESORA DE
PROMOCIONES, FALTAS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO

15 de Octubre de 2021

IMPORTANTE

SEÑORA/SEÑOR VOTANTE

1) La  persona  votante  deberá  acreditar  su  identidad  ante  el  personal  del  Correo  Uruguayo

mediante la CREDENCIAL CÍVICA o la CÉDULA DE IDENTIDAD.

2) Recibirá del  personal del Correo Uruguayo,  sin abrir, la bolsa de plástico que contiene los

elementos para votar por correspondencia: sobre de votación, hoja de identificación y sobre

de franqueo.

3) La persona sufragante abrirá la bolsa, extraerá el sobre de votación a efectos de colocar en su

interior  la  hoja  u  hojas  de  votación  de  su  preferencia  y  llenará  la  hoja  de  identificación

indicando Cédula de Identidad y Credencial Cívica, la cual firmará estableciendo, dos veces, la

impresión de su dígito pulgar derecho o en su defecto de otro dedo que se indicará. Deberá

marcar si pertenece al “Personal Técnico-Administrativo” o al “Personal Obrero”.

4) La  persona  votante  introducirá  dentro  del  sobre  de  voto  por  correspondencia,  donde

escriturará la Cédula de Identidad y Credencial Cívica: el sobre de votación cerrado y la hoja

de  identificación  LA  CUAL  NO  DEBE  INTRODUCIRSE  DENTRO  DEL  SOBRE  DE  VOTACIÓN.

Cerrará el sobre por correspondencia y lo entregará al personal del Correo a efectos de que

éste llene los espacios en blanco correspondientes en el sobre de franqueo. Estampará en el

mismo el matasellos con la fecha del día.
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